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31. Requisitos 

de idoneidad y 

experiencia del 

personal de la 

operación y el 

mantenimiento .

El personal vinculado directa e indirectamente a la operación y el mantenimiento de los 

sistemas de acueducto, alcantarillado y/o aseo, deberá estar certificado por competencias 

laborales, para lo cual, las personas prestadoras de servicios que operan los sistemas, 

tendrán la responsabilidad de implementar un programa de capacitación y asistencia 

técnica

Parágrafo 1°. Los trabajadores vinculados a las entidades prestadoras de los servicios 

de acueducto, alcantarillado y aseo y que tengan más de 12 meses de labor en puestos 

de trabajo técnico operativo y técnico mantenimiento deberán estar certificados en su 

respectiva ocupación  

Parágrafo 2°. Las personas prestadoras de los servicios públicos de acueducto, 

alcantarillado y aseo deberán exigir a los trabajadores nuevos que pretendan vincular a 

cargos u ocupaciones de responsabilidad técnico operativo y técnico mantenimiento la 

certificación o el diploma en la especialidad requerida para el cargo que se va a ocupar. 

Llevamos mucho tiempo esperando que las empresas exijan la certificación del personal que ingresan. Ya es tiempo de darle seriedad a estas 

resoluciones.

Consideramos necesario precisar la certificación en las normas relacionadas con la actividad laboral porque no podemos certificar a las personas en todas las normas que tiene la 

mesa sectorial que son reguladas por la resolución 1076 y 1570

Se recomienda eliminar esta primera parte del parágrafo 1. La certificación debe exigirse desde el ingreso a la empresa

Buscando realmente personal competente recomendamos exigir no sólo el certificado académico sino también la certificación en la norma de competencia laboral relacionada con 

la actividad laboral. 

ARTÍCULO 31. Requisitos de idoneidad y experiencia del personal de la operación y el 

mantenimiento . El personal vinculado directa e indirectamente a la operación y el mantenimiento 

de los sistemas de acueducto, alcantarillado y/o aseo, deberá estar certificado en la(s) norma(s) de 

competencia laboral, relacionadas con su actividad laboral para lo cual, las personas prestadoras de 

servicios que operan los sistemas, tendrán la responsabilidad de implementar un programa de 

capacitación y asistencia técnica                              Parágrafo 2°. Las personas prestadoras de los 

servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo deberán exigir a los trabajadores nuevos que 

pretendan vincular a cargos u ocupaciones de responsabilidad técnico operativo y técnico 

mantenimiento la certificación o y el diploma en la especialidad requerida para el cargo que se va a 

ocupar. 

Sobre los parágrafos 1 y 2 se considera importante dar un año de plazo al trabajador que se quiera 

vincular a una persona prestadora para obtener sus certificados en las competencias laborales que 

requiera para desempeñar su oficio-

Jorge Enrique 

Velez Hoyos - 

Polipropileno del 

Caribe S.A. 

255

(Es el 258 de 

definiciones)

Tuberías o tubos. Conducto prefabricado, o construido en sitio, de concreto, concreto 

reforzado, plástico, polietileno de alta densidad, asbesto-cemento, hierro fundido, gres 

vitrificado, PVC, plástico con refuerzo de fibra de vidrio, metal corrugado u otro material 

cuya tecnología y proceso de fabricación cumplan con las normas técnicas 

correspondientes. Por lo general su sección es circular.

En la revisión que efectuamos a la Resolución “Por la cual se adopta el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico – 

RAS y se derogan las resoluciones 1096 de 2000, 0424 de 2001, 0668 de 2003, 1459 de 2005, 1447 de 2005 y 2320 de 2009” solicitamos se 

incluyera dentro del Título 7 DEFINICIONES, En la definición de "Tubería o Tubos", la palabra Polipropileno. 

Tubería o tubos. Conducto prefabricado, o construido en sitio, de concreto, concreto reforzado, plástico, polipropileno, polietileno de alta densidad, asbesto-cemento, hierro 

fundido, gres vitrificado, PVC, plástico con refuerzo de fibra de vidrio, metal corrugado u otro material cuya tecnología y proceso de fabricación cumplan con las normas técnicas 

correspondientes. Por lo general su sección es circular.

Se solicitó la inclusión de la palabra polipropileno, dentro de los materiales aptos para la 

construcción de tuberías o tubos, para darle equilibrio a la definición, de la misma forma en que se 

mencionan los demás materiales

Se elimina la mención a los materiales con el fin de no excluir ningun tipo de tubería presente o 

futura, siempre y cuando cumpla con las normas del sector para su uso. Se ajusta de acuerdo con lo 

siguiente:

Tubería o tubos. Conducto prefabricado, o construido en sitio, en materiales cuya tecnología y 

proceso de fabricación cumplan con las normas técnicas correspondientes. Por lo general su sección 

es circular

Asosiacion Colombiana 

de Ingenieria Sismica
69. Caudal de incendios

Caudal de incendios. La demanda mínima contra incendios debe estimarse teniendo en 

cuenta las siguientes especificaciones:                                                                                                                            

1. Para sistemas con poblaciones de diseño menores de 12.500 habitantes, los hidrantes 

deben instalarse en tuberías con capacidad de conducir al menos 5 L/s y deben descargar 

como mínimo un caudal de 5 L/s. Para poblaciones de diseño mayores, los hidrantes 

deben instalarse en tuberías con la capacidad de conducir al menos 10 L/s y deben 

descargar como mínimo un caudal de 10 L/s. 

2. Para municipios con una población menor de 12.500 habitantes, cualquier incendio, 

independientemente del uso de la zona en que ocurra, debe ser atendido por un (1) 

hidrante. 

3. Para municipios con poblaciones entre 12.500 y 60.000 habitantes, los incendios que 

ocurran en zonas residenciales densamente pobladas o zonas con edificios 

multifamiliares, comerciales e industriales deben ser servidos por tres (3) hidrantes bajo 

uso simultáneo. Los incendios en las zonas residenciales unifamiliares deben ser servidos 

por un solo hidrante. 

4. Para municipios con poblaciones de más de 60.000 habitantes, los incendios que 

ocurran en zonas residenciales densamente pobladas o zonas con edificios 

multifamiliares, comerciales e industriales deben ser servidos por tres (3) hidrantes bajo 

uso simultáneo. Los incendios en las zonas residenciales unifamiliares deben ser servidos 

por dos (2) hidrantes en uso simultáneo.

Ver acta reunión del 17 de marzo de 2017

Asosiacion Colombiana 

de Ingenieria Sismica

70. Disposición de los 

hidrantes. 

Disposición de los hidrantes. La distancia máxima entre hidrantes debe ser de 300 m 

para zonas residenciales. Para zonas públicas, comerciales o industriales, la distancia 

máxima entre hidrantes debe ser determinada por el cuerpo de bomberos local, o en su 

defecto, por la entidad prestadora del servicio de acueducto. Se proyectarán hidrantes en 

la cercanía de edificaciones donde se concentren numerosas personas como centros 

educativos, hospitalarios, religiosos, teatros, entre otros.

Ver acta reunión del 17 de marzo de 2017

Asosiacion Colombiana 

de Ingenieria Sismica

80. Volumen útil del 

tanque de 

almacenamiento.

 El volumen de diseño debe ser la mayor cantidad obtenida entre la capacidad de 

regulación y la capacidad de almacenamiento. La capacidad de almacenamiento debe ser 

igual a 1/3 del volumen distribuido a la zona que va a ser abastecida en el día de 

máximo consumo. La capacidad de regulación se debe estimar a partir de los patrones de 

consumo de cada zona abastecida, mediante el empleo de métodos gráficos o analíticos. 

Parágrafo. El volumen de almacenamiento determinado se debe incrementar para 

provisión de control de incendios estructurales en los siguientes porcentajes, de acuerdo 

con el nivel de riesgo establecido en los “planes de gestión de riesgo y estrategia de 

respuesta” de la localidad respectiva, en el marco de la Ley 1523 de 2012                                                                                                

Riesgo ALTO: 20%

Riesgo MEDIO: 15%

Riesgo BAJO: 10%                                                                                                                                              

El nivel de riesgo, se debe construir teniendo en cuenta las categorías del literal J.3.3 del 

Título J “Requisitos de protección contra incendios en edificaciones” de la NSR10 

Reglamento Colombiano de Construcciones Sismorresistentes. Según lo anterior la 

exigencias de caudales para hidrantes es de sólo 5 litros por segundo o sea 80 GPM 

(galones por minuto) para poblaciones de menos de 12500 habitantes y 10 litros por 

segundo o sea 160 GPM para mayores de 12500 habitantes. La exigencia definida en la 

norma Icontec NTC1669 para un sistema de tubería vertical es de 500 GPM y si es un 

edificio de gran altura mayor a 28m de vivienda la exigencia es de dos salidas los cual 

implica dos sistemas de tubería vertical para un caudal de 750GPM. Y para combatir un 

incendio de una edificación con tres sistemas de tubería vertical la exigencia

Ver acta reunión del 17 de marzo de 2017

Hugo Ignacio Torres 

Bahamón - ANRACI
69. Caudal de 

incendios

La demanda mínima contra incendios debe estimarse teniendo en cuenta las siguientes especificaciones: 

1. Para sistemas con poblaciones de diseño menores de 12.500 habitantes, los hidrantes deben 

instalarse en tuberías con capacidad de conducir al menos 5 L/s y deben descargar como mínimo un 

caudal de 5 L/s. Para poblaciones de diseño mayores, los hidrantes deben instalarse en tuberías con la 

capacidad de conducir al menos  10 L/s y deben descargar como mínimo un caudal de 10 L/s. 2. Para 

municipios con una población menor de 12.500 habitantes, cualquier incendio, independientemente del 

uso de la zona en que ocurra, debe ser atendido por un (1) hidrante. 3. Para municipios con poblaciones 

entre 12.500 y 60.000 habitantes, los incendios que ocurran en zonas residenciales densamente 

pobladas o  zonas con edificios multifamiliares, comerciales e industriales deben ser servidos por tres 

(3) hidrantes bajo uso simultáneo. Los incendios en las zonas residenciales unifamiliares

deben ser servidos por un solo hidrante.  4. Para municipios con poblaciones de más de 60.000 

habitantes, los incendios que ocurran en zonas residenciales densamente pobladas o zonas con edificios 

multifamiliares, comerciales e industriales deben ser servidos por tres (3) hidrantes bajo uso 

simultáneo. Los incendios en las zonas residenciales unifamiliares deben ser servidos por dos (2) 

hidrantes en uso simultáneo.

1. Como lo describe los art. 37 y 38 del Dec. 302/2000 que reglamenta la ley 142/94, los hidrantes públicos hacen parte “integral de la red de acueducto”, y es el Reglamento 

Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico el que establece las “especificaciones y forma de conexión” de los hidrantes públicos.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

2. Los requisitos técnicos establecidos para los hidrantes públicos en el proyecto de resolución son desproporcionadamente inferiores a los requisitos técnicos mínimos 

requeridos para operaciones de confinamiento, control y extinción de incendios.                                                                                                                    3. Los requisitos 

técnicos establecidos para los hidrantes públicos en el proyecto de resolución no obedecen a ninguna norma técnica internacionalmente aceptada, no obedecen a ningún 

procedimiento de cálculo de uso extendido en la ingeniería ni han sido validados bajo ningún modelo teórico o práctico.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

4. Las deficiencias en los requisitos técnicos para los hidrantes públicos afectan directamente la ejecución y la efectividad de las operaciones de confinamiento, control y 

extinción de incendios que efectúan los bomberos, y ponen en riesgo la integridad física y la vida de los ciudadanos colombianos, los bomberos y personal de atención de 

emergencia.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

5. Las deficiencias en los requisitos técnicos para los hidrantes públicos afectan directamente la ejecución y la efectividad de las operaciones de confinamiento, control y 

extinción de incendios que efectúan los bomberos, contrariando el principio de “defender el patrimonio del estado y de los ciudadanos”, como lo describe el art. 1 de la ley 

400/97.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

6. El establecimiento mediante resolución de requisitos técnicos deficientes para los hidrantes públicos puede constituir una conducta dolosa o gravemente culposa del estado o 

uno de sus agentes.                                                                                                                                                                                                                                                                                      

7. El establecimiento mediante resolución de requisitos de requisitos técnicos deficientes para los hidrantes públicos atenta directamente contra la seguridad pública y el interés 

colectivo de los colombianos                                                                                                                                                                                                                                                               

8. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio en su circular 7200-2-87809 del 11-09-2013 estableció como aceptable el uso de sistemas de mangueras contra incendio clase 

I manuales, de acuerdo a la norma NTC 1669 y/o NFPA 14; considerando que estos sistemas se alimentan del agua de los hidrantes públicos, los requisitos técnicos mínimos 

de los hidrantes públicos deben ser coherentes con los requisitos técnicos para sistemas clase I manuales.                                                                                                                                                                                                                                                                                

9. De acuerdo a la NTC 1669/2009 Sección 7, que establece los requisitos mínimos para los sistemas de mangueras para combate de incendios, los sistemas clase I (para uso 

de bomberos) requieren un caudal mínimo de 500 gpm equivalentes a 32 L/s, considerando que el sistema de hidrantes públicos alimenta los sistemas de mangueras contra 

incendio para uso de bomberos, en ningún caso el caudal de un sistema de hidrantes públicos debería ser inferior a 32 L/s.                                                                                                                                                                                                                                        

En total coherencia técnica, el Manual de Protección Contra Incendios Ed. Quinta Sección 8.4 describe que el caudal de incendios calculado para el sistema de hidrantes públicos 

no debe ser inferior a 500 gpm equivalentes a 32 L/s.                                                                                                                                                                    

Adicionalmente la AWWA, quien es una autoridad mundialmente reconocida en sistemas públicos de abastecimiento de agua potable, y que además es mencionada como 

referencia técnica en todo el documento del RAS, menciona en el estándar AWWA M31 Ed. 4th (Distribution System Requirements for Fire Protection) capítulos 1 y 2 que el 

caudal mínimo considerar para el sistema de hidrantes públicos no debe ser en ningún caso inferior a 500 gpm (32 L/s).         Adicionalmente a nivel operativo, y como se 

menciona en el Manual de Protección Contra Incendios Ed. Quinta Sección 5.11, la bomba estándar más pequeña para un camión de bomberos corresponde a 500 gpm (32 

L/s), por lo que el caudal mínimo considerar para el sistema de hidrantes públicos no debe ser en ningún caso inferior a 500 gpm (32 L/s).  Considerando lo anterior, hay 

consenso técnico acerca de que en ningún caso el caudal calculado para los hidrantes públicos a considerar debe ser inferior a 500 gpm o 32 L/s, los valores mínimos de 5 L/s y 

10 L/s mencionados en el artículo 57 del         proyecto de resolución son desproporcionadamente inferiores al consenso técnico de las principales organizaciones y autoridades 

a) Existe un consenso técnico y normativo de la NFPA (National Fire Protection Association), la AWWA (American Water Works Association), la FEMA (Federal Emergency Management Agency) y de la 

operatividad bomberil (ver comentarios generales no. 9 y 10), acerca de que: El caudal mínimo de agua para el sistema de hidrantes públicos (caudal de incendios o demanda mínima contra incendios) debe 

ser calculado considerando las edificaciones establecidas en el POT o documento equivalente para el área de influencia del sistema, de acuerdo a uno de los siguientes métodos descritos en el estándar AWWA 

M31 Cuarta Edición: a) método ISO de la Insurance Service Office, b) método ISU de la Iowa State University, c) método IITRI del Illinoise Institute of Technology Research Institute o d) método NFA de la 

National Fire Academy, no obstante lo anterior, en ningún caso el caudal mínimo de agua para el sistema de hidrantes públicos (caudal de incendios o demanda mínima contra incendios) será inferior a 500 

gpm o superior a 12.000 gpm.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

b) Existe un consenso técnico y normativo de la NFPA (National Fire Protection Association), la AWWA (American Water Works Association), la FEMA (Federal Emergency Management Agency) (ver comentario 

general No. 11) acerca de que: Aunque hay edificaciones cuyo cálculo de demanda mínima contra incendios es superior a 3.500 gpm, en la mayoría de los casos es impráctico para la municipalidad considerar 

demandas superiores para atender estas edificaciones específicas.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

c) Existe un consenso técnico y normativo de la NFPA (National Fire Protection Association), la AWWA (American Water Works Association), la FEMA (Federal Emergency Management Agency) (ver comentario 

general No. 12) acerca de que: Para poblaciones donde una red de hidrantes públicos puede resultar desproporcionada frente a las condiciones particulares de la población de diseño, debido a su carácter 

puramente rural o sub-urbano (definidas por la NFPA 1142 como aquellas con densidad poblacional inferior a 1.000 personas por milla cuadrada), es adecuado establecer la norma NFPA 1142 como 

mecanismo alternativo para efectos de cálculos y de instrumentos para el combate de incendios.

ARTICULO 57. Caudal de incendios. La demanda mínima contra incendios debe estimarse teniendo en cuenta las 

siguientes especificaciones:                                                                                                                                                                   

1. Debe calcularse mediante uno de los siguientes métodos descritos en el estándar AWWA M31 Cuarta Edición: a) 

método ISO de la Insurance Service Office, b) método ISU de la Iowa State University, c) método IITRI del Illinoise 

Institute of Technology Research Institute ó d) método NFA de la National Fire.                                                                                    

2. A efecto del cálculo mediante uno de los métodos descritos en el numeral 1, se deben considerar las edificaciones o 

tipología de edificaciones establecidas en el Plan de Ordenamiento Territorial – POT aplicable o documento equivalente 

aplicable.                                                           3. En todo caso, la demanda mínima contra incendios estimada                  

mediante cualquiera de los métodos descritos en el numeral 1, no será inferior a 500 gpm o 32 L/s, ni superior a 

12.000 gpm o 758 L/s.                     4. Si el resultado del cálculo mediante el método seleccionado es superior a 

3.500 gpm, se permitirá que a efectos de cálculo del suministro público sea establecido un valor de caudal de 

incendios de 3.500 gpm o 221 L/s: siempre que el reglamento de construcción sismo resistente NSR-10 y/o el trámite 

de licencia de construcción ante la curaduría u oficina de planeación correspondiente, exijan al solicitante de la licencia 

de construcción el cálculo de la demanda mínima de incendios para la edificación mediante uno de los métodos 

descritos y el suministro privado de la demanda mínima de incendios requerida en exceso de los 3.500 gpm del 

suministro público.                                                                                                                                                                                                      

5. El cálculo de volumen de reserva de agua para caudales estimados por uno de los métodos del numeral 1 debe 

realizarse de acuerdo a los requisitos establecidos en la norma AWWA M31, para el método correspondiente                                                                                                                                                                           

6. Si la densidad poblacional <certificada por una entidad estatal competente como el DANE> de la población de 

diseño es inferior a 386 personas por km2 (1000 personas por milla cuadrada), se permitirá como alternativa a los 

métodos ISO, ISU, IITRI y NFA, el uso del método de cálculo de demanda de agua contra incendios establecido       

en la Norma de Suministro de Agua para Combate de Incendios en Zonas Rurales y Sub-urbanas NFPA 1142 Ed. 

2017. Si el método de la norma NFPA 1142 es seleccionado, se permitirá que a efectos de cálculo del suministro 

público sea establecido un valor de caudal de incendios de 0 gpm o 0 L/s y el dimensionamiento de hidrantes públicos 

no sea requerido: siempre que la Dirección Nacional de Bomberos certifique que el cuerpo de bomberos con 

jurisdicción aplicable cuente con los equipos el o los carros de bombero estén equipados con autobomba para la 

capacidad calculada mediante el método de la NFPA 1142 Ed. 2017.

Ver acta reunión del 17 de marzo de 2017

Hugo Ignacio Torres 

Bahamón - ANRACI
70. Disposición de 

los hidrantes. 

La distancia máxima entre hidrantes debe ser de 300 m para zonas residenciales. Para zonas públicas, 

comerciales o industriales, la distancia máxima entre hidrantes debe ser determinada por el cuerpo de 

bomberos local, o en su defecto, por la entidad prestadora del servicio de acueducto. Se proyectarán 

hidrantes en la cercanía de edificaciones donde se concentren numerosas personas como centros 

educativos, hospitalarios, religiosos, teatros, entre otros.

a) Existe un consenso técnico y normativo de la NFPA (National Fire Protection Association), la AWWA (American Water Works Association), la FEMA (Federal Emergency Management Agency) (ver comentario 

general No. XX) acerca de que: El conjunto de hidrantes dentro de los 1.000 ft de distancias de recorrido a una edificación debe ser capaz de suministrar la demanda mínima contra incendios calculada 

mediante uno de los 4 métodos establecidos en la AWWA M31 Ed. Cuarta Edición.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

b) Existe un consenso técnico y normativo de la NFPA (National Fire Protection Association), la AWWA (American Water Works Association), la FEMA (Federal Emergency Management Agency) y de la 

operatividad bomberil (ver comentario general no. 11), acerca de que: En ningún caso la presión residual en el conjunto de hidrantes públicos hidráulicamente más remotos, descargando el caudal mínimo de 

incendios calculado, puede ser inferior a 20 psi.

ARTÍCULO 58. Disposición de los hidrantes. Los hidrantes deben ser ubicados y distribuidos de tal forma que, el 

conjunto de hidrantes dentro de los 300m (1.000 pies aprox,)ft de distancia a una edificación o potencial edificación, 

debe acreditar un  valor de gpm igual o superior a la demanda mínima contra incendios calculada de acuerdo al 

artículo 57, para cada área o subárea particular, así:                                                                                                                                                                                                                       

1   . Todos los caudales de los hidrantes se consideran, a efectos de diseño, como caudales estimados en modelos 

hidráulicos a una presión residual de 20 psi                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

2. Todos los caudales de los hidrantes se consideran, a efectos de construcción, inspección, prueba o mantenimiento, 

como medidos en campo de acuerdo a la norma NFPA 291 a una presión residual de 20 psi                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

3. Cada uno de los hidrantes que estén dentro de los 90m (300 pies) de distancia a la edificación  acreditaran su 

caudal de acuerdo al numeral 1 o 2, hasta un límite de: 1) 1.000 gpm si tiene salida con un diámetro de 4 ½” o 6” 

para autobomba, 2) Hasta 750 gpm si tiene dos o más salidas de manguera de los diámetros indicados, 3) Hasta 500 

gpm si tiene solo una salida de manguera de los diámetros citados.                                                                                                                                                                                                      

4. Cada uno de los hidrantes que estén dentro de los 90m a 180m (aprox.301 ft a 600 ft) de distancia a la edificación 

acreditarán su caudal de acuerdo al numeral 1 o 2, hasta un límite de: 1) 670 gpm si tiene dos o más salidas de 

manguera de los diámetros citados, 3) Hasta 500 gpm si tiene solo una salida de manguera.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

5. Cada uno de los hidrantes que estén dentro de 180m a 300m (301 ft a 1000 ft) de distancia a la edificación 

acreditaran su caudal de acuerdo al numeral 1 o 2, hasta un límite de: 1) 250 gpm.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

6. En ningún caso la presión residual en el conjunto de hidrantes públicos hidráulicamente más remotos del sistema, 

Ver acta reunión del 17 de marzo de 2017

ETERNIT 173. Tanques 

sépticos 

prefabricados

Solicitamos se revise el ARTÍCULO 173. Tanques sépticos prefabricados; En donde se indica que información debe estar rotulada en el tanque, específicamente en la redacción 

del numeral 2, en el cual se indica:

“2. El número de la Norma Técnica Colombiana o Iinternacional con la que está certificado el producto.”                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

Como se tiene escrito indica que todos los productos deben estar certificados, sin embargo se solicita se cambie esta redacción indicando el cumplimiento de la norma a manera 

de autodeclaración de la siguiente manera:

2. El Número de la Norma Técnica Colombiana o Internacional, cuyos requisitos el producto cumple.

No da lugar.

Los productos del sector, tuberías y accesorios en este caso, deben estar certificados, teniendo en 

cuenta para los sistemas de alcantarillado la necesidad de cumplir con el requisito de resistencia 

química por las aguas residuales que transporta y los suelos en donde se van a colocar.

José Ignacio 

Rodríguez Flórez     

- MVCT                                           

31. Parágrafo 1

Los trabajadores vinculados a las entidades prestadoras de los servicios de acueducto, 

alcantarillado y aseo y que tengan más de 12 meses de labor en puestos de trabajo 

técnico operativo y técnico mantenimiento deberán estar certificados en su respectiva 

ocupación.  Quienes ya estén certificados en una norma sectorial de competencia laboral, 

el certificado tendrá la validez hasta la fecha establecida en el mismo certificado para 

ello; luego de la cual deberá certificarse bajo los lineamientos establecidos en el presente 

Artículo.

La resolución 1076 de 2003, en su articulo 11 – Exigibilidad de la certificación para los trabajadores vinculados, y la resolución 1570 de 2004, en su

articulo 2 - Exigibilidad de la certificación para los trabajadores vinculados, enuncia que los trabajadores vinculados a las entidades prestadoras de los

servicios de acueducto, alcantarillado y aseo en puestos de trabajo administrativo o técnico-operativo deberán estar certificados en sus respectivos

oficios En concordancia con lo anterior, lo definido en el documento RAS, versión depurada V3, debe contener como minimo el personal técnico

administrativo, técnico operativo y técnico mantenimiento, en el artículo 31, parágrafo 1, 2 y en el articulo 32

Como se enuncia en las resolución 1076 de 2003, articulo 11 y 1570 de 2004 en su articulo 2, “Exigibilidad de la certificación para los trabajadores vinculados”, dice que que los

trabajadores vinculados a las entidades prestadoras de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo en puestos de trabajo administrativo o técnico-operativo deberán estar

certificados en sus respectivos oficios. En concordancia con lo anterior, lo definido en el documento RAS, versión depurada V3, debe contener como minimo el personal técnico

administrativo, técnico operativo y técnico mantenimiento, en el artículo 31, parágrafo 1, 2 y en el articulo 32

Parágrafo 1°. Los trabajadores vinculados a las entidades prestadoras de los servicios de acueducto, 

alcantarillado y aseo y que tengan más de 12 meses de labor en puestos de trabajo técnico 

administrativo, técnico operativo y técnico mantenimiento deberán estar certificados en su 

respectiva ocupación Quienes ya estén certificados en una norma sectorial de competencia laboral, el 

certificado tendrá la validez hasta la fecha establecida en el mismo certificado para ello; luego de la 

cual deberá certificarse bajo  los lineamientos establecidos en el presente Artículo.

Se solicitó las funciones que deben desarrollar los técnicos administrativos con el fin de analizar si se 

incluyen como personal responsable de la infraestructura.

Es necesario trabajar la actualización de las resoluciones de competencias laborales.

José Ignacio 

Rodríguez Flórez     

- MVCT                                           

Paragrafo 2

Las personas prestadoras de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo 

deberán exigir a los trabajadores nuevos que pretendan vincular a cargos u ocupaciones 

de responsabilidad técnico operativo y técnico mantenimiento la certificación o el diploma 

en la especialidad requerida para el cargo que se va a ocupar.

Como se enuncia en las resolución 1076 de 2003, articulo 11 y 1570 de 2004 en su articulo 2, “Exigibilidad de la certificación para los trabajadores vinculados”, dice que que los 

trabajadores vinculados a las entidades prestadoras de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo en puestos de trabajo administrativo o técnico-

operativo deberán estar certificados en sus respectivos oficios. En concordancia con lo anterior, lo definido en el documento RAS, versión depurada V3, debe

contener como minimo el personal técnico administrativo, técnico operativo y técnico mantenimiento, en el artículo 31, parágrafo 1, 2 y en el articulo 32

Parágrafo 2°. Las personas prestadoras de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo 

deberán exigir a los trabajadores nuevos que pretendan vincular a cargos u ocupaciones de 

responsabilidad técnico administrativo, técnico operativo y técnico mantenimiento la certificación o el 

diploma en la especialidad requerida para el cargo que se va a ocupar.

Se solicitó las funciones que deben desarrollar los técnicos administrativos con el fin de analizar si se 

incluyen como personal responsable de la infraestructura.

Es necesario trabajar la actualización de las resoluciones de competencias laborales.

José Ignacio 

Rodríguez Flórez     

- MVCT                                           

32. Programas 

de capacitación 

y asistencia 

técnica.

Programas de capacitación y asistencia técnica. Los programas de capacitación y 

asistencia técnica elaborados por las personas prestadoras de los servicios públicos, 

deberán establecerse con una periodicidad anual y presentarse para aprobación de la 

Superintendencia de    servicios Públicos Domiciliarios, a más tardar en el primer 

trimestre de cada año; para lo cual deberán relacionar el personal vinculado en labores 

técnico operativo y técnico mantenimiento que será objeto de la capacitación y/o 

asistencia técnica, con su línea de acción, así como la institución de nivel regional o 

nacional certificada que impartirá la formación del caso.

Como se enuncia en las resolución 1076 de 2003, articulo 11 y 1570 de 2004 en su articulo 2, “Exigibilidad de la certificación para los trabajadores vinculados”, dice que que los 

trabajadores vinculados a las entidades prestadoras de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo en puestos de trabajo administrativo o técnico-

operativo deberán estar certificados en sus respectivos oficios. En concordancia con lo anterior, lo definido en el documento RAS, versión depurada V3, debe

contener como minimo el personal técnico administrativo, técnico operativo y técnico mantenimiento, en el artículo 31, parágrafo 1, 2 y en el articulo 32

Programas de capacitación y asistencia técnica. Los programas de capacitación y asistencia 

técnica elaborados por las personas prestadoras de los servicios públicos, deberán establecerse con 

una periodicidad anual y presentarse para  aprobación de la Superintendencia de servicios Públicos 

Domiciliarios, a más tardar en el primer trimestre de cada año; para lo cual deberán relacionar el 

personal vinculado en labores técnico administrativo, técnico operativo y técnico mantenimiento que 

será objeto de la capacitación y/o asistencia técnica, con su línea de acción, así como la institución 

de nivel regional o nacional certificada que impartirá la formación del caso.

Se solicitó las funciones que deben desarrollar los técnicos administrativos con el fin de analizar si se 

incluyen como personal responsable de la infraestructura.

Es necesario trabajar la actualización de las resoluciones de competencias laborales.

Luz Amanda 

Castro 

Albarracin - 

Asociacion de 

Usuarios del 

Acueducto 

Comunitario 

Aguas Calientes 

32 Los programas de capacitación y asistencia técnica elaborados por las personas 

prestadoras de los servicios públicos, deberán establecerse con una periocidad anual y 

presentarse para aprobación de la Superintendencia de Servicios Publicos Domiciliarios, a 

más tardar en el primer trimestre de cada año; para lo cual deberán relacionar el 

personal vinculado en labores técnico operativo y técnico en mantenimiento que será 

objeto de la capacitación y/o asistencia técnica, con su línea de acción, asi como la 

institución de nivel regional o nacional certificada que impartirá la formación del caso.

PARAGRAFO 1. Toda persona prestadora de los servicios públicos públicos domiciliarios considerada como “pequeño prestador”, podrá solicitar ante el servicio nacional de 

aprendizaje SENA, en la regional de su competencia, capacitación tecnica presencial para sus empleados, el SENA, tendrá la obligación de atender esta petición, en ningún caso 

está podrá ser NEGATIVA. 

JUSTIFICACIÓN: requerimiento es de suma importancia para la buena operación de los sistemas triple AAA, hay que tener en cuenta que los pequeños prestadores muchas veces 

no cuentan con capacidad económica para implementar estas capacitaciones técnicas a sus empleados que por supuesto no superan los cinco. Adicional a esto solicitar a un 

empleado que debe estar certificado significa tiempo, dinero y/o un nivel de conocimiento bastante alto, por ejemplo para ingresar al SENA se debe presentar una serie de 

pruebas, lo que quiere decir que su ingreso   esta supeditado a sus resultados que problamente no sean muy buenos.

Los programas de capacitación y asistencia técnica elaborados por las personas prestadoras de los servicios públicos, 

deberán establecerse con una periocidad anual y presentarse para aprobación de la Superintendencia de Servicios 

Publicos Domiciliarios, a más tardar en el primer trimestre de cada año; para lo cual deberán relacionar el personal 

vinculado en labores técnico operativo y técnico en mantenimiento que será objeto de la capacitación y/o asistencia 

técnica, con su línea de acción, asi como la institución de nivel regional o nacional certificada que impartirá la 

formación del caso.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

PARAGRAFO 1. Toda persona prestadora de los servicios públicos públicos domiciliarios considerada como “pequeño 

prestador”, podrá solicitar ante el servicio nacional de  aprendizaje SENA, en la regional de su competencia, 

capacitación tecnica presencial para sus empleados, el SENA, tendrá la obligación de atender esta petición, en ningún 

caso está podrá ser NEGATIVA. 

El ámbito de aplicación de la resolución son las personas prestadoras, no el SENA.

Es necesario dentro de la reglamentación del Decreto 1898 de 2016 para zonas rurales desarrollar 

programas y esquemas de capacitación accesible para la atención de los prestadores en pequeños 

municipios y zona rural 

MATRIZ DE CONSOLIDACIÓN DE COMENTARIOS PRESENTADOS A PROPUESTAS NORMATIVAS INTSRUMENTO NORMATIVO

DE FECHA 24-Febrero-2017 (Segundo Proceso de participación ciudadana publicado el 06 de Marzo/2017  al  10 de Marzo/ 2017 - Observaciones al articulado)

Según lo anterior la exigencias de caudales para hidrantes es de sólo 5 litros por segundo o sea 80 GPM (galones por minuto) para poblaciones de menos de 12500 habitantes y 10 litros por segundo o sea 160 GPM para mayores de 12500 habitantes. 

La exigencia definida en la norma Icontec NTC1669 para un sistema de tubería vertical es de 500 GPM y si es un edificio de gran altura mayor a 28m de vivienda la exigencia es de dos salidas los cual implica dos sistemas de tubería vertical para un 

caudal de 750GPM. Y para combatir un incendio de una edificación con tres sistemas de tubería vertical la exigenciaSegún lo anterior la exigencias de caudales para hidrantes es de sólo 5 litros por segundo o sea 80 GPM (galones por minuto) para 

poblaciones de menos de 12500 habitantes y 10 litros por segundo o sea 160 GPM para mayores de 12500 habitantes. La exigencia definida en la norma Icontec NTC1669 para un sistema de tubería vertical es de 500 GPM y si es un edificio de gran 

altura mayor a 28m de vivienda la exigencia es de dos salidas los cual implica dos sistemas de tubería vertical para un caudal de 750GPM. Y para combatir un incendio de una edificación con tres sistemas de tubería vertical la exigencia                                                                                                                                                                                                                                                                                               

Como se observa en el cuadro anterior un proyecto de cualquier uso en una población de menos de 12500 habitantes es altamente vulnerable lo cual implicaría que en ese municipio todos los edificios requerirían un sistema automático clase I (con 

tanque y bomba contra incendio) debido a que el caudal suministrado por los hidrantes sería insuficiente.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

Igual condición de vulnerabilidad tendría un mediano o gran centro comercial donde posiblemente requeriría 4 sistemas de tubería vertical para un caudal total requerido de 1250 GPM, pero la red de hidrantes del municipio sólo podría suministrarle 

a un sistema de tubería vertical por medio de una conexión de bomberos (o siamesa) máximo 320 GPM (2*10=20LPS), en vez de 500 GPM y a todo el edificio máximo 480 GPM suponiendo una distribución cercana de hidrantes   Y más crítico aún 

sería un proyecto de vivienda multifamiliar donde se suelen tener fácilmente conjuntos del orden de 300 viviendas con unas 15000 personas por hectárea, con un sistema manual, debido a la distribución de hidrantes cada 300 metros significaría que 

sólo se contaría con el apoyo de un hidrante de 160GPM según RAS contra los 500 GPM para un edificios de menos de 28m o 750GPM para más de 28m de altura, exigidos por NTC1669 y NSR10.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

Como se observa la reglamentación propuesta en el proyecto de RAS iría en contravía de lo indicado en la Circular 7200-2-87809 del 11 de septiembre de 2003 del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y el Acta 115 de septiembre 4 de 2013 de la 

Comisión Asesora Permanente del Régimen de Construcciones Sismo Resistentes, donde se permitía reemplazar un sistema automático (con tanque y bomba) por un sistema manual (sin tanque y bomba) con el apoyo para abastecimiento del 

sistema de hidrantes del municipio.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

En caso de aprobarse el proyecto de RAS con dichos caudales significaría que prácticamente todos los edificios requerirían tener tanque y bomba contraincendios debido a que el caudal de los hidrantes sería insuficiente para combatir un fuego, eso 

sin hacer el análisis de las presiones mínimas requeridas para combatir un incendio (ver Capítulo 7, NTC1669).                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

Existe un consenso técnico y normativo de la NFPA (National Fire Protection Association), la AWWA (American Water Works Association), la FEMA (Federal Emergency Management Agency) y de la operatividad bomberil, acerca de que el caudal 

mínimo de agua para el sistema de hidrantes públicos (caudal de incendios o demanda mínima contra incendios) debe ser calculado considerando las edificaciones establecidas en el POT o documento equivalente para el área de influencia del 

sistema, de acuerdo a uno de los siguientes métodos descritos en el estándar AWWA M31 Cuarta Edición: a) Método ISO de la Insurance Service Office, b) Método ISU de la Iowa State University, c) Método IITRI del Illinoise Institute of Technology 

Research Institute o d) Método NFA de la National Fire Academy,                                                                                                                                                          Según lo anterior, en ningún caso el caudal mínimo de agua para el sistema de hidrantes públicos 

(caudal de incendios o demanda mínima contra incendios) será inferior a 500GPM ni superior a 3500GPM. Ni tampoco la presión residual en el conjunto de hidrantes públicos hidráulicamente más remotos, descargando el caudal mínimo de incendios 

calculado, puede ser inferior a 20 psi.                                                                                                                                                                                                                                                                  Aunque hay edificaciones cuyo cálculo de demanda mínima contra 

incendios es superior a 3.500GPM, en la mayoría de los casos es impráctico para la municipalidad considerar demandas superiores para atender estas edificaciones específicas.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

Según esto el valor máximo práctico para el caudal que debería proporcionar la ciudad o municipio como suministro público sería de 3.500GPM, y las instalaciones grandes o con riesgos severos que pueden necesitar desde 3.500GPM hasta 

12.000GPM pueden ser analizadas individualmente y suministrar el caudal adicional como suministro privado. El estándar AWWA M31 Ed. 4th (Distribution System Requirements for Fire Protection) capítulos 1 y 2, considera el mismo límite práctico 

de 3.500GPM para efecto de que una sola edificación de riesgo severo no afecte el suministro de agua de todo el municipio, ni la viabilidad económica de las redes públicas de acueducto, ni la vialidad económica del sistema.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

Existe un consenso técnico y normativo de las agencias citadas acerca de que para poblaciones con baja densidad donde una red de hidrantes públicos puede resultar desproporcionada frente a las condiciones particulares de la población de diseño, 

debido a su carácter puramente rural o sub-urbano, definidas por la NFPA 1142 como aquellas con densidad poblacional inferior a 1.000 personas por milla cuadrada (260 personas por hectárea), es adecuado establecer la norma NFPA 1142 

(disponible en versiones 2017, 2012, 2007), “Norma de suministro de agua para extinción de incendios en áreas suburbanas y rurales”, como mecanismo alternativo para efectos de cálculos y de instrumentos para el combate de incendios en dichas 

áreas.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               Si el método de la norma NFPA 1142 es seleccionado para zonas 

de baja densidad, se permitirá que a efectos de cálculo del suministro público sea establecido un valor de caudal de incendios de 0 GPM o 0 LPS y el dimensionamiento de hidrantes públicos no sea requerido: siempre que la Dirección Nacional de 

Bomberos certifique que el cuerpo de bomberos con jurisdicción aplicable cuente con los equipos el o los carros de bombero estén equipados con autobomba para la capacidad calculada mediante el método de la NFPA 1142 Ed. 2017                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

Otros aspectos. Debido a que en el texto del Reglamento RAS se hacen 11 referencias al Reglamento NSR10 se considera que debe solicitarse concepto a la Comisión Asesora del Régimen de Construcciones Sismo Resistentes, puesto que algunos 

aspectos deben coordinarse en temas no definidos por el Reglamento NSR10 como interventorías y amenaza sísmica para estructuras que no sean edificaciones. A continuación se relacionan los artículos donde se hace referencia a NSR10 y que 

deben ser verificados: a. Experiencia profesional (artículos 23, 27, 38), b. Título J. Protección contra incendio (artículo 80), c. Amenaza sísmica (artículo 181, numeral 6, artículo 227), d. Título C. Edificaciones en concreto (artículo 228), e. Estructuras 

hidráulicas de concreto (artículo 229) y Norma AIS-180, f. Diseño de estructuras metálicas (artículo 230)



Camacol

4. Sobre las 

normas técnicas 

de las empresas 

de servicios 

públicos

En primer lugar, es importante precisar que conforme a lo establecido en el Decreto 1074 de 2015, una norma técnica es aquella que se expide por una unidad sectorial de 

normalización o por el organismo nacional de normalización de Colombia, la cual es de caracter voluntario, y prevé requisitos y especificaciones de carácter certificable. En este 

sentido, las empresas prestadoras de los servicios al no ser autorizados por el Organismo Nacional de Normalización, no estarían facultadas para internamente expedir normas 

técnicas.

Ahora bien, el referido artículo 4° al establecer que el reglamento técnico para agua potable y saneamiento básico - RAS-, no afecta la aplicación de otras normas y 

especificaciones técnicas que internamente definan las empresas prestadoras, se está abriendo la puerta para que se generen exigencias o lineamientos técnicos excesivos o 

desmesurados, que no tengan en cuenta la sostenibilidad de la planeación, diseño, construcción, puesta en marcha, operación, mantenimiento y rehabilitación de la 

infraestructura relacionada con los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo; y por el contrario, se está creando un escenario para que no existan 

procesos claros, identificables, medibles y que resultan en una inseguridad técnica al momento de aplicarse la normativa vigente.

Propuesta: Por lo anterior, se sugiere que en aras de contar con unas reglas claras, se sugiere que 

las empresas prestadoras de los servicios, no podrán fijar normas y especificaciones técnicas que 

vayan en detrimento de la calidad del servicio, ni precisar requisitos adicionales a los establecidos en 

el RAS o las normas urbanísticas.

No da lugar.

El RAS establece unos mínimos en cuando a condiciones técnicas para la planeación, diseño, construcción, puesta en 

marcha, operación, mantenimiento y rehabilitación de la infraestructura de los sistemas para la  prestación de los 

servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo.

 Como lo mencionan ustedes, existe una diferencia entre las normas técnicas las cuales se acogen de manera 

voluntaria y los reglamentos técnicos que tienen un carácter obligatorio. En tal sentido, es del caso recordar que el 

establecimiento de este reglamento tiene su soporte legal en el numeral 67.1 del artículo 67 de la Ley 142  de 1994.  

Adicionalmente, los reglamentos técnicos tienen como propósito la defensa de los objetivos legítimos del país, aspecto 

que resulta de importancia en el caso de estos servicios públicos de carácter esencial. 

 Por lo anterior, es posible que los prestadores requieran definir requisitos técnicos superiores a los  mínimos definidos 

en el reglamento, de acuerdo con condiciones particulares de cada uno de los sistemas y complejidad de los mismos, 

todo lo anterior con el objetivo central de lograr la realización de las actividades comentadas con los estándares 

técnicos que los sistemas de prestación requieren para brindar un servicio de calidad a los usuarios.

 Los reglamentos técnicos lo que permiten es contar con requerimientos claros, previamente definidos para que todas 

las actividades que se realicen tanto de diseño, operación, mantenimiento y construcción tengan unas reglas claras 

previamente definidas que permitan de acuerdo con la complejidad de los sistemas abordar condiciones técnicas de 

mayor especificidad para lograr estándares técnicos en la gestión.

 Al contrario de lo indicado, los reglamentos técnicos dan claridad sobre las condiciones y parámetros e indicadores 

medibles que deben cumplir los sistemas así como quienes asuman la responsabilidad de ejecutar alguna de las 

actividades mencionadas y lograr determinados estándares de servicio.

 Por lo expuesto no se considera procedente limitar la posibilidad de que los prestadores puedan establecer 

reglamentos técnicos con requerimientos que superen los mínimos contenidos en el RAS. 

Camacol

21. 

Procedimiento 

General

Paso 9. Diseño 

Estructural

Frente a este paso se evidencia un error técnico toda vez que se debería mencionar es Reglamento Técnico Colombiano de Construcción Sismo Resistente NS-010 y no Norma 

colombiana de diseño y construcción Sismo Resistente NS-010, debido a que transmite información errónea al público en general. Además se hace mención que el Decreto 33 de 

1998 que hoy en día está en vigencia los Decretos 926 de 2010, 252 de 2010, 092 de 2011 y 340 de 2012 que están relacionados con la NSR-10 y últimamente la reciente Ley 

1796 de 2016.

Se sugiere la necesidad de modificar la redacción del paso 9 del artículo en referencia, con la 

información antes relacionada

Se ajustó redacción.

Camacol

23. Idoneidad de 

los profesionales

Frente a este paso se evidencia que se debe incorporar también lo señalado en la Resolución 0015 de 2015 emitida por la Comisión Asesora Permanente - CAP para el Régimen 

de Construcciones Sismo Resistentes, que definió competencias, perfiles, alcances y responsabilidades de los profesionales que se ven involucrados en construcciones de 

edificaciones sismo resistentes en el territorio nacional.

Se sugiere la necesidad de modificar la redacción del artículo en referencia, con la información antes 

relacionada

Se ajustó redacción.

Camacol

38. Idoneidad de 

los profesionales 

de la 

interventoría

Frente a este paso se evidencia que se debe hacer precisión de la figura relevante del Supervisor Técnico de Obras de Edificaciones, que es mencionado en la Ley 400 de 1998, 

Ley 1796 de 2016 y la misma NSR-10 más que la interventoría. Así mismo, en la Resolución 0015 de 2015 hace mejor precisión de las competencias, perfiles, alcances y 

responsabilidades de los profesionales que ejercen la figura de supervisores técnicos y que la figura de interventorías no tiene la misma importancia como si lo tiene el supervisos 

técnico.

Se sugiere la necesidad de modificar la redacción del artículo en referencia, con la información antes 

relacionada

Se ajustó redacción.

Rotoplast SA. Rotoplast S.A. es una empresa dedicada a la fabricación de productos plásticos por el proceso de rotomoldeo, en sus líneas de productos se encuentran los sistemas prefabricados para tratamientos de aguas residuales.

Por medio de este formato queremos presentar nuestras observaciones sobre el RAS ya que en ciertos apartes de este encontramos aspectos a tener en cuenta.

Se ajustó redacción.

Rotoplast SA 171. Num 1
El volumen de la trampa de grasa se calculará para un período de retención entre 2,5 a 

3,0 minutos.
consideramos que es un tiempo de retención muy bajo y además no debe tener un límite superior de tiempo. El volumen de la trampa de grasa se calculará para un período de retención mínimo de 2,5 minutos Se acepta la redacción propuesta

Rotoplast SA 171. Num 2
La relación largo-ancho del área superficial de la trampa de grasa deberá estar 

comprendida entre 2:1 a 3:2.

Consideramos que no se han tenido en cuenta las trampas de grasas prefabricadas las cuales normalmente tienen geometría tronco cónica con una relación 1:1, también existen 

otras como cónico esféricas, cilíndricas horizontales, etc.

La relación largo-ancho del área superficial de la trampa de grasa deberá estar comprendida entre 

1:1 a 3:1.

La relación largo-ancho del área superficial de la trampa de grasa deberá estar comprendida entre 

1:1 a 3:1, dependiendo de su geometría

Rotoplast SA 171. Num 3 La profundidad no deberá ser menor a 0,80 m. 

La profundidad debe ser acorde con el volumen calculado según el tiempo de retención; con esta profundidad no se tienen en cuenta las trampas prefabricadas existentes en el 

mercado para viviendas de 5 a 10 personas que son de volumen pequeño.

La profundidad útil deberá ser acorde con el volumen calculado partiendo de una altura útil mínima 

de 0,35 m.

Se acepta la redacción propuesta

Rotoplast SA 173. Num 6
Para su dimensionamiento y localización se deben tener en cuenta los mismos criterios 

dados en el Artículo anterior, con excepción del numeral 2, cuando se utilicen otras 

formas geométricas; en este caso deberá justificarse el diseño hidráulico 

correspondiente.

Consideramos que se deberían además excluir los numerales 3 y 4, puesto que por definición los tanques sépticos son de 1, 2 o más compartimientos y el tanque séptico con el 

tiempo de retención del diseño cumplen con su objetivo de fermentar la materia orgánica. En el RAS 2000 título J del 2010 se eliminó la tabla 25 (profundidad útil) y ésta se 

calcula de acuerdo a las fórmulas de diseño presentadas en éste (Anexar fórmulas de diseño del título J).

Para su dimensionamiento y localización se deben tener en cuenta los mismos criterios dados en el Artículo anterior, 

con excepción de los numerales 2, 3 y 4, cuando se utilicen otras formas geométricas; en este caso deberá justificarse 

el diseño hidráulico correspondiente. (Anexar fórmulas de diseño del título J)

Desde el grupo de trabajo (Ministerio-consultores) se establecieron los requerimientos como la 

utilización de dos compartimientos y un filtro anaeróbico.

En este caso, los fabricantes manejan sus moldes con otras configuraciones (más frecuentemente 

circulares). De acuerdo con esta propuesta, estarían pidiendo condiciones de excepción. El título J 

describe un pozo séptico de un solo compartimento.

Rotoplast SA 173. Parágrafo 2 En todos los casos, el tanque séptico deberá ir acompañado de un filtro anaeróbico y un 

sistema de tratamiento complementario.

Los tratamientos complementarios deberían ser opcionales dependiendo de la eficiencia del tratamiento y la posibilidad de un vertimiento a una fuente de agua de acuerdo con la 

resolución 631 de 2015.

En todos los casos, el tanque séptico deberá ir acompañado de un filtro anaerobio y un sistema de tratamiento 

complementario dependiendo del requerimiento de la normatividad vigente.
La redacción quedaría: En todos los casos, el tanque séptico deberá ir acompañado de un filtro 

anaerobio. Dependiendo de la normatividad ambiental vigente, se instalará a continuación un 

sistema de tratamiento complementario.

Los filtros anaerobios de flujo ascendente (FAFA) se deben diseñar con la formula 

Vr = θ 2  *Qd.

Vr : Volumen de lecho filtrante

θ2; Tiempo de retención hídraulico

Qd: Caudal de diseño

Observaciones EPM recibidas el 16 de marzo de 2017
EPM

51. Número 

mínimo de pozos 

profundos para 

captación de aguas 

subterráneas

La regulación debe estar enfocada en cuidar los acuíferos, y evitar ese fenómeno de sobreexplotación.

Los flujos de los acuíferos son descritas en ecuaciones de estado no estable, lo que implica para un caudal constante el nivel nunca se estabiliza, por lo 

tanto se debe especificar al recarga diaria. 

Adicionar al artículo:

En cualquier caso, las captaciones de pozo profundo no deberán operar más de 18 horas diarias para permitir la recarga.

No da lugar.

No es recarga de pozos o acuíferos

Las rectricciones de operación de los pozos lo especifica la autoridad ambiental (régimen de operación completa y 

distancias mínimas entre pozos)

EPM

55. Aducción y 

Conducción

Debe aclararse que es manométrica, no absoluta.

Debe aclararse que es para el caudal máximo.

5 metros es demasiado ajustado, debería ser 10mca, podrá generarse problemas con transitorios menores.

Se deberá garantizar una presión mínima de diez (10) metros manométricos en los puntos topográficos más elevados, en el caudal máximo, tomando como referencia la cota 

clave del ducto.

No da lugar.

Representa un sacrificio muy grande en los costos de las tuberías (diámetro y economía)

EPM
142. Relación máxima 

entre profundidad de 

flujo y diámetro de la 

tubería en los 

alcantarillados 

sanitarios

Para permitir la aireación adecuada del flujo de aguas residuales, el valor máximo 

permisible de la profundidad del flujo para el caudal de diseño en un colector es de 80% 

del diámetro interno real de éste.

Se considera que para diámetros mayores a 1000 mm debe permitirse hasta 85% de h/D, con el fin de aprovechar hasta el máximo estas redes que 

son tan costosas de construir

Para permitir la aireación adecuada del flujo de aguas residuales, el valor máximo permisible de la profundidad del flujo para el caudal de diseño en un colector es de 85% del 

diámetro interno real de éste

Ok. Aceptado.

EPM
147. Diámetro interno 

real mínimo en los 

alcantarillados 

pluviales y combinados

El diámetro interno real mínimo permitido en redes de alcantarillado pluvial y combinado 

es 260 mm

Se considera que el diámetro mínimo no debe ser 260 mm sino 220 mm, con el fin de que las tuberías de concreto y PVC conocidas comercialmente 

como 10” sean aplicables, pues se ha visto en la práctica que este diámetro es muy suficiente para redes de arranques y que recolectan áreas 

tributarias pequeñas.  Obligar a diámetro mínimo interno de 260 mm encarece innecesariamente los proyectos, e inviabiliza la aplicación de 

tecnologías de rehabilitación de tuberías en diámetros de 10”.

El diámetro interno real mínimo permitido en redes de alcantarillado pluvial y combinado es 220 mm No. Se realizó la discusión en la Junta del RAS y por el principio de precaución es mejor irse por el lado 

conservador de darle mayor capacidad a los alcantarillados pluviales sin incrementar significativamente los 

costos.

EPM 160. Parámetros de 

diseño para bombas 

centrífugas para 

alcantarillado

Numeral 4

El NPSH (d) disponible debe ser mayor al NPSH(r) aumentado en 0,5 m No es una condición de norma, ha sido un factor que sale en algunos libros, que es fuertemente debatido. Debe ser responsabilidad del diseñador. Las 

normas internacionales indican que depende del tamaño de la estación e indican valores muy por encima de este valor.

Se considera que debe dejarse como precaución. Complementar de la siguiente forma:

El NPSH(d) disponible debe ser mayor al NPSH® aumentado como mínimo en 0,5 m.

EPM

182.

Distancias mínimas para localización de sistemas de tratamiento de aguas residuales 

centralizados. La localización de la PTAR deberá tener en cuenta el cumplimiento de las 

siguientes distancias mínimas.

1. Son distancias largas que implican grandes extensiones de terreno y no es fácil conseguir los espacios que los cumplan. No aparece explícitas las 

definiciones de sistemas centralizados ni centro poblado.

2. La propuesta es que sean los  POT o municipios quienes autoricen la construcción de estos sistemas según los usos del suelo y concepto de norma 

urbanística

3. Se deberá aclarar los extremos de medida de las distancias referidas. ¿Desde dónde y hasta dónde?

4. Se debería colocar un parágrafo que, en caso de no cumplir las distancias mínimas, la PTAR deberá cumplir requisitos de ruido y olores permisibles 

para la comunidad aledaña.

5. Dejar el artículo como buenas prácticas de ingeniería y no como artículo reglamentario.

Propuesta 1: Suprimir el artículo

Propuesta 2: 

Distancias para localización de sistemas de tratamiento de aguas residuales. La localización de la PTAR deberá tener en cuenta el cumplimiento de las siguientes distancias, sin 

embargo, con el cumplimiento de parámetros ambientales se podrá reducir las distancias aquí indicadas….

Se considera importante fijar estas distancias mínimas de referencia para evitar problemas por la actividad 

propia que debe darse en este tipo de sistemas.

EPM 256. Régimen de 

aplicación
ARTÍCULO 256. Régimen de aplicación. La presente resolución tiene aplicación para la 

planificación, diseño, construcción y puesta en marcha de sistemas nuevos, ampliaciones 

u optimizaciones. Para efectos de diagnósticos de sistemas existentes o proyectos nuevos 

que a la fecha de entrada en vigor de la presente resolución se encuentren iniciados en 

alguna fase de los proyectos, se deberán evaluar los parámetros y criterios de diseño con 

la reglamentación con la cual fueron concebidos o proyectados

Por la demora en la publicación de la nueva resolución, hay proyectos en desarrollo que se verán afectados por la entrada de la nueva normatividad.

Este artículo debe aplicar sólo a proyectos que vayan a iniciar la fase de proyecto, pero los que ya fueron concebidos, formulados, diseñados o en 

construcción deberán regirse por la anterior reglamentación.

ARTÍCULO 256. Régimen de aplicación. La presente resolución tiene aplicación para la planificación, diseño, construcción y puesta en marcha de sistemas nuevos, ampliaciones u 

optimizaciones. Para efectos de diagnósticos de sistemas existentes a la fecha de entrada en vigor de la presente resolución, se deberán evaluar los parámetros y criterios de 

diseño con la reglamentación con la cual fueron proyectados.

Se considera que la redacción es suficientemente clara para la aplicación de la resolución a proyectos nuevos

El parámetro contenido en la propuesta actual, trae implícito el concepto de tiempo de retención de 

la fórmula; además no es un valor muy pequeño, pues está alrededor del 20 al 40% del tiempo de 

retención previsto para un tanque séptico.
Rotoplast SA 174

Los filtros anaeróbicos de flujo ascendente (FAFA) se construyen como una cámara 

anexa al final del pozo séptico o como una cámara independiente. El lecho filtrante podrá 

estar constituido por un lecho de grava, con un volumen de 0,02 a 0,04 m3 por cada 0,1 

m3/día de aguas residuales que se van a tratar; también será posible emplear material 

filtrante plástico, utilizando la mitad del volumen anterior.

El filtro propuesto es muy pequeño y no es acorde con la formula de diseño del RAS 2000 ni con el título J.


